
Ayudas urgentes dirigidas a facilitar el mantenimiento del empleo y la reactivación económica de las 
empresas que hayan sufrido daños por la DANA el 29 de octubre de 2024.

El objeto de este decreto es la concesión directa de ayudas a las empresas que hayan sufrido daños 
exclusivamente materiales en sus bienes, ubicados en naves, locales, establecimientos o espacios vinculados a su 
actividad económica.

Ámbito territorial: Municipios afectados según el Acuerdo del Consell de 4 de noviembre.

Compatibilidad y límites con otras ayudas: Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras ayudas o 
subvenciones públicas que reciban las empresas afectadas, así como con las indemnizaciones procedentes de otras 
entidades públicas o privadas. Límite: No obstante, la totalidad de ayudas percibidas por la empresa no podrá 
exceder del valor del daño sufrido. 

Plazo de solicitud: 28 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Acreditación: Seguro de daños, actas notariales, informes periciales u otros documentos emitidos por entidades 
independientes que acrediten los daños sufridos.

Forma de pago: El pago de la subvención se efectuará, por medio de transferencia, a la cuenta bancaria que 
determine la beneficiaria.

Condiciones: Mantenerse de alta en el censo y continuar su actividad económica en la Comunidad Valenciana 
hasta el 30 de junio de 2025. 

BDO ABOGADOS

Decreto 172/2024, de 26 de noviembre, del Consell

Beneficiario Cuantía

Empresas y agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, sociedades 
civiles y comunidades de bienes que: 

 operaban el 28 de octubre de 2024 en los 
municipios afectados por la DANA (alta IAE) 
y;

 hayan sufrido daños materiales en sus 
bienes vinculados a la actividad económica.

Mínimo de 5.000€ por empresa.

Este importe se incrementará en 1.000 
euros por cada trabajador contratado a día 
28-10-24 hasta un máximo de:

 Hasta 30.000€ en Empresas Industriales     

 Hasta 15.000€ en el resto de empresas

Esta publicación ha sido redactada en términos generales y debe ser contemplada únicamente como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar, o abstenerse de actuar, de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con BDO Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P. en cualquiera de nuestras oficinas para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias 
particulares. BDO Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P., sus socios y empleados, no aceptan ni asumen cualquier responsabilidad ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción 
realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. BDO Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P. 
es una sociedad limitada española independiente. Es miembro de la red internacional de BDO, constituida por empresas independientes asociadas de todo el mundo, y creada por BDO 
International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido. BDO es la marca comercial utilizada por toda la red BDO y para todas sus firmas miembro. Copyright © 2024. 
Todos los derechos reservados. Publicado en España.
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